
3.- “ “ 4 “ ----- 0,75

4.- “ “ 5 “ ----- 0,70

5.- “ “ 6 “ ----- 0,63

6.- “ “ 7 “ ----- 0,58

Por cada miembro adicional a partir de siete, el valor de la ponderación se reducirá en 0,02.

En el caso de personas con diversidad funcional superior al 50 por 100, en las condiciones establecidas en la
legislación sobre el I.R.P.F., el coeficiente ponderador F aplicable será el del tramo siguiente al que les
hubiera correspondido.

2.- Concepto de Unidad Familiar.-

A los efectos de lo dispuesto en esta convocatoria, se entenderá por unidad familiar la definida en la
normativa del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con las siguientes matizaciones:

En el caso de matrimonio no separado legalmente, o unión de hecho, la integrada por los cónyuges y,
si los hubiere, los hijos solteros menores de 30 años que convivan con éstos, y los mayores
incapacitados judicialmente sujetos a patria potestad prorrogada o rehabilitada.
En defecto de matrimonio o en los casos de separación legal, la formada por el padre o la madre y la
totalidad de los hijos que convivan con uno u otra y reúnan los requisitos señalados para la modalidad
anterior.

Séptima: Documentación necesaria.-

A.- Para tener derecho a la subvención que se regula en esta convocatoria, el solicitante deberá presentar la
siguiente documentación:

1.- Instancia debidamente cumplimentada.

2.- Fotocopia del Libro de Familia, del Documento Nacional de Identidad, Tarjeta de Residencia o Pasaporte.
En el caso de Familias numerosas, deberán aportar el título oficial.

3.- En el caso de separados o divorciados, sentencia de separación y convenio regulador.

4.- Certificado de Empadronamiento Colectivo en la Vivienda Arrendada y Certificado Individual del/los
titular/es.

5.- Declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del período inmediatamente anterior a la
presentación de la solicitud, correspondiente al solicitante, y a las personas que con él convivan
habitualmente.

6.- Los documentos que acrediten los ingresos de todos los miembros que se indican en el punto anterior que
correspondan al año 2025.

a. Si los solicitantes son trabajadores por cuenta ajena, aportarán los libramientos de la empresa o centro
de trabajo, ajustados a los requisitos de la reglamentación laboral vigente.

b. Si son jubilados o pensionistas, incluidos los trabajadores en situación de incapacidad laboral, deberán
presentar Certificación de la pensión o prestación económica de la Seguridad Social.

c. Cuando se trate de trabajadores autónomos, éstos presentarán el justificante de cotización y un
Certificado de la Seguridad Social en el que conste la base anual sobre la que están calculadas las
cuotas.

d. Los solicitantes en situación de desempleo o a la espera del primer empleo, deberán presentar
Certificación expedida por el Servicio Público de Empleo Estatal en la que conste si percibe o han
percibido prestación económica en los doce meses anteriores a la solicitud, así como la
correspondiente demanda de empleo.

7.- Certificado de la Ciudad Autónoma de Melilla en el que se indique si alguno de los miembros que convivan
en la vivienda percibe alguna cantidad en concepto de Ayuda Social, Salario Social o similar.

8.- Certificado expedido por el Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, acreditativo de que
ninguno de los miembros de la unidad familiar del solicitante es propietario de vivienda.

9.- Certificación del Registro de la Propiedad de Melilla, con cobertura en todo el territorio nacional,
acreditativo de que ninguno de los miembros de la unidad familiar del solicitante es propietario de vivienda. Si
los solicitantes fuesen extranjeros deberán acreditar que no poseen ninguna vivienda en su país de origen.
Excepcionalmente, por arraigo del extranjero en España o por lejanía de su país de origen, este requisito
podrá acreditarse a través de otros medios, entre los que se podrá aceptar una declaración jurada.

10.- Vida Laboral del Solicitante y de los miembros de su unidad familiar mayores de 16 años, expedido por la
Tesorería General de la Seguridad Social.

11.- Contrato de Arrendamiento de vivienda sujeto a la Ley de Arrendamientos Urbanos, en el que conste el
depósito de fianza en la Entidad correspondiente, y el pago de los impuestos aplicables.

BOME Extraordinario Número 23 Melilla, Miércoles 10 de Junio de 2026 Página 669

BOLETÍN: BOME-BX-2026-23 ARTÍCULO: BOME-AX-2026-61 PÁGINA: BOME-PX-2026-669
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/

		2026-06-10T12:35:31+0200




